
“SW .2“ \ ,SECRETARIA DE
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I mmmmcmN SUJETA A CLASIFICACION: La preseme informacién queda qeIa a las
disposiciones aplicables en materia de Iransparencia.

Por un uso responsable del papel, las cop/fits de
conocimiento de este asunto son remit/das via electro’nica.

FECHA DE EXPEDICION: /

CIUDAD DE MEXICO,A 2 8 BET 2015
L \ No.de BITACORA

09%H-0860/09/16 I
OFICIO No. DGGIMAR.719/' O 0 q 9 8 O

Autorizacién para la importacién de pIaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios anIculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente: 1. 2 fraccién I. 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de RegisIros, Autorizaciones de Importacibn y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o PeIigrosos: 29 fraccién I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretarla de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; eI Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de MercancIas cuya Importacién y exponacién eslé sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran Ia Comisién IntersecretariaI
para el Control del Proceso y usO/de Plaguicidas, Fertilizanles y Sustancias TOxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercanclas cuya importacién
y exportacién esté sujeta a reguldcién por pane de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaIurales y demés disposiciones apIicables, se expide 1a presente aqrizacién
de importacién a favOr de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL

DU PONT MEXICANA, 8. DE R.L. DE C,V.
/ KM 52.5 CARRETERA MEXICO TOLUCA

PARQUE INDUSTRIAL
CP. 52000, LERMA, MEXICO
Teléfono. 01 728 2847430
Correo-e. aIine.rojO@dupont.com '

VIGENCIA INICIAL

2 8 OCT 2018
R.F.C. 6 C.U.R.P.

DPM140627|40

VIGENCIA FINAL

15/09/2017,.

NOMBRE COMERCIAL
ALLY 6O WG / ESCORT / CIMARRON IALLY / ALLY 60 DF / ALLY 60 XP (METSULFURON METIL) \
NOMBRE QUIMICO I IUPAC.
METSULFURON METIL: Metil 2-[[[[(4-metoxi-6-metiI-1,3,5-triazin-2-iI)aminolcarbonil]sulfoniI IbOnzoato)
CATEGORIA TOXICOLOGICA

'° 5
CAS
N/A

ESTADO FISICO
SOLIDO I

CONCENTVRACION EN (%) O COMPOSICION
MINIMO: 57; NOMINAL: 60.000; MAXIMO: 63 \1

/

CANTIDAD
5,000

UNIDAD DE MEDIDA
KILOGRAMOS

CANTIDAD UMT
‘5,000

UMT
I KILO

FRACCION ARANCELARIA
3808.93.01

OBJETO DE LA IMPORTACIDN
DISTRIBUCION
PAIS DONDE SE ELABORA O \
PRODUCE EL PRODUCTO
USA AUS

PAIS DE PROCEDENCIA
AUS USA COL

ADUANA DE ENTRADA
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO *

\ COLOMBIA, NUEVO LEON
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE 1
MATERIALES Y ACTIVIDADE zRIESGOSAS \

CESAR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTQRIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel HidéIgO,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx

/
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CONDICI‘ONANTES DE LA AUTORIZACION
\ ‘M

I. La presente autorizacién no exlme al autorizado del cumplimlento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materiat/ ‘

||. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autorldad competente al incumplimiento (de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la vlolacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sln perjulcio de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental queen su caso pudlera orlginarse asi como de las sanciones clviles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllldad Ambiental y 153
fraccion Vll y W” de la Ley General de Equilibrio\Ecoléglco y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, Infiltracién, descarga o vertido del/material peligroso autorizado en la presente, deberé avlsar de
lnmediato a la Procuradurr’a, Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenldas en su Programa de medldas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

I
|V.- Se cancela No. de folio DGGIMAR.710/009195 de la autorizacién de fecha 04 de octubre de 2016, otorgado por esta Direccién General.

I _

Informativo: ‘ ' ‘ J I
Para la expedicién de la presente autorizacion se reclbio como requisito previo el permlso de COFEPRIS numero 163300121A0927

I

J

I/ {2

DGGIMAR-02663/1610 . Q33"
CMJ/JASL/JRBAIZFC

C.c.e.p. QFB, Martha Garciariva>s Palmeros, Subsecretarla de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
’ Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente

Karla Isabel Acosta Resendl, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuerlos y Fronleras.- kacosta@profepa.§ob.mxlng. Javier Ramos Rodrlguez, Subdlrector de Anallsis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


